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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.
Habiéndose ausentado el 21 del mes 

pasado, sin que hasta la fecha se baya 
sabido su paradero, del pueblo de Ca
pazo el pastor José García, natural de 
Santa María de Cubo, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á su averiguación, 
dando cuenta en su caso á este Gobier
no de provincia.

Burgos 5 de Octubre de 1877. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de José García.
Edad de 40 á 50 años, estatura al

ta, pelo entrecano, color moreno, bar
ba cerrada, y no le acompaña cédula 
personal.

Señas de Segundo Hierro Sendino.

Edad 25 años, estatura baja, pelo y 
ojos negros, barba poca, cara redonda, 
color bueno, giboso, viste pantalón y 
chaqueta paño astudillo usado, chale
co de corte, borceguíes blancos usados 
con tachuelas, capote paño astudillo 
con mangas, gorra paño de color, y 
una alforja nueva de lana.

Según me participa el Alcalde de 
Quinlanaduefias, desapareció de dicho 
pueblo el dia 19 de Setiembre último 
el pastor Manuel Velasen, cuyas señas 
se insertan á continuación, que guar
daba el ganado lanar del vecino Anto- 
lin Alonso: en su consecuencia, encargo 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca y detención 
de dicho individuo, poniéndolo á mi 
disposición si fuese habido.

Burgos 10 de Octubre de 1877. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas del Manuel Velasco.

Es natural de Arroya!, de 15 años 
de edad, viste pantalón de pana en 
mediano uso, chaleco de paño negro, 
chaqueta de paño rojo remendada, 
sombrero negro muy usado y calzado 
de borceguíes rolos, lleva un morra! 
de pellejo de cabra rojo.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna, el 20 de Setiembre próximo 
pasado, Segundo Hierro Sendino, ve
cino de Melgar de Yuso, en la provin
cia de Falencia, sin que hasta la fecha 
haya podido averiguarse su paradero, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procedan á su busca y deten
ción en el caso de ser habido.

Burgos 9 de Octubre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Rectificación.

Al publicar una circular del Excmo. 
Sr. Presidente de la Asociación de Ga
naderos del Reino en el Boletín oficial 
nnm. 256, correspondiente al 12 del 
actual, debiendo decir «asistiesen con 
su autoridad,» se dijo por error mate
rial que «asistiesen con mi autoridad.»

Burgos 12 de Octubre de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

LEY MUNICIPAL,
(Continuación.)

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y cuenta 
de los fondos municipales.

Art. 154. La recaudación y admi
nistración de los fondos municipales 
está á cargo de los respectivos Ayun
tamientos, y se efectuará por sus agen
tes y delegados.

Art. 155. La distribución é inver
sión de los fondos se acordará men
sualmente por el Ayuntamiento con 
sujeción á los presupuestos.

Art. 156. La ordenación de pagos 
corresponde al Alcalde.

La intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su 
defecto se ejeicerá por un Regidor ele
gido por el Ayuntamiento.

En las poblaciones cuyo presupuesto 
de gastos no baje de 100.000 pesetas, 
habrá un Contador de fondos munici
pales, nombrado por el Ayuntamiento 
entre los que hubieren sido aprobados 
en oposición pública, que tendrá lugar 
en Madrid.

Un reglamento determinará todo lo 
referente á clases y sueldos de esos 
funcionarios, asi como á las bases del 
concurso, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por los Contadores actuales.

La separación de los Contadores 
municipales nombrados con arreglo á 
lo que queda dispuesto corresponderá 
á los Ayuntamientos; pero no será 
acordada sino por causa grave y pre
vio expediente. Los interesados podrán 
alzarse del acuerdo ante el Gobernador, 
que resolverá, oyendo á la Comisión 
provincial.

Art. 157. Los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente á los Depo
sitarios y agentes para la recaudación 
de todas las rentas y arbitrios del Mu
nicipio.

A las mismas Corporaciones corres
ponde también señalar la retribución 
que aquellos empleados hayan de dis
frutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona 

que quiera encargarse de la custodia 
de fondos, el cargo de Depositario 
será declarado concejil y obligatorio; 
pero no llevará aneja la prestación de 
fianzas, y los gastos que originare 
serán de cuenta del Municipio.

Art. 158. Los agentes de la recau
dación municipal son responsables ante 
el Ayuntamiento, quedándolo este en 
todo caso civilmente para el Municipio, 
caso de negligencia ú omisión probada, 
sin perjuicio de los derechos que con
tra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 159. Todos los fondos muni
cipales ingresarán precisamente en la 
Caja del Ayuntamiento, cuyas tres lla
ves custodiarán el Depositario, el Or
denador y el Interventor.

Art. 160. El Contador ó el Conce
jal Interventor, auxiliados si fuere ne
cesario por el Secretario y demás de
pendientes del Ayuntamiento, formarán 
las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes, y con los do
cumentos justificalivos serán sometidas 
al Ayuntamiento, previa censura del 
Síndico.

Art. 161. Fijadas definitivamente 
las cuentas por el Ayuntamiento, serán 
pasadas con el dictamen del Sindico y 
los documentos justificativos para su 
revisión y censura á la Junta muni
cipal.

Esta, en el primer dia útil del se
gundo trimestre del año económico, se 
reunirá en la casa de Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Alcalde, y asis
tiendo el Secretario, y nombrará una 
Comisión de su seno para que, exami
nando las cuentas, emita su diclámen 
en término que no exceda de 15 dias.

Durante los 15 dias que precedan á 
la reunión estarán las cuentas de mani
fiesto en la Secretaría, y cualquier ve
cino puede examinarlas y formular por 
escrito sus observaciones, que serán 
comunicadas á la Junta.

Art. 162. Las sesiones que la Junta 
dedique á la discusión del diclámen de 
la Comisión serán presididas por un 
Vocal que la misma elija.

Art. 165. Examinadas y discutidas 
las cuentas, y practicadas cuantas dili
gencias é informaciones crea necesarias 
la Junta, se reunirá para acordar y 



votar por mayoría absoluta su dictamen 
definitivo.

Este diclámen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su 
opinión particular, que pueden no obs
tante salvar por medio de un voto es
crito, el cual, original, quedará unido 
al expediente, haciéndose constar asi 
en el acta.

Art. 164. Las Juntas municipales 
se reunirán en la primera quincena de 
Febrero para revisar y censurar las 
cuentas del año económico anterior en 
la forma determinada por los articulos 
que preceden.

Art. 165. .La aprobación de las 
mismas, cuando los gastos no excedan 
de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provin
cial; y si excediesen de esa suma, al 
Tribunal mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial.

Art. 166. Los Ayuntamientos pu
blicarán al principio de cada trimestre 
un estado de la recaudación é inversión 
de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan 
por Administración se publicará sema
nalmente nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jor
nales, materiales, vendedores, contra
tistas, sitio de la obra y demás circuns
tancias análogas.

En la Secretaría estarán de mani
fiesto lodo el año, en los dias y horas 
útiles, á cualquier vecino, y con espe
cialidad á los Vocales asociados de la 
Junta municipal, las cuentas y docu
mentos originales, de las cuales el 
Ayuntamiento permitirá sacar apuntes 
y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 
62.500 pesetas serán impresas en ex
tracto que comprenda el dictamen de 
la Junta y las observaciones del Ayun
tamiento, y se pondrán en venta al 
público.

Art. 167. Los Ayuntamientos re
mitirán á los Gobernadores una copia 
integra, certificada por el Secretario, 
con el V.° B.° del Alcalde, de los pre
supuestos y cuentas definitivamente 
aprobadas, con las actas literales de la 
Junta municipal.

Art. 168. Quedan suprimidas las 
Juntas especiales que estableció la ley 
de 20 de Junio de 1864, referente al 
ensanche de las poblaciones. La cuenta 
de ingresos y gastos del ensanche será 
separada de la general del Ayunta
miento, y continuará sujeta á la divi
sión por zonas, cuyo número podrá 
reducir el Gobierno.

TÍTULO V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NA

CEN DE LOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Recursos contra los acuerdos de los 

Ayuntamientos.

Art. 169. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 114, el Alcalde está 
obligado á suspender por si y á ins
tancia de cualquier residente del pue

blo la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento en los casos siguientes:

1. ° Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especiales, no sean 
de la competencia del Ayuntamiento.

2. ” Por delincuencia. La suspensión 
en uno y otro caso será razonada, con 
expresión concreta y precisa de las dis
posiciones legales en que se funde.

En los casos de incompetencia, per
juicio de los intereses generales ó pe
ligro del orden público, podrá el Al
calde suspender los acuerdos del Ayun
tamiento, dando cuenta al Gobernador, 
que aprobará ó desaprobará la suspen
sión, y propondrá la revocación al Go
bierno cuando la crea justa si no per
teneciere á su Autoridad.

Art. 170. El Alcalde suspenderá 
también la ejecución de los acuerdos á 
que se refiere el párrafo primero del 
artículo anterior cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio en los de
rechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acor
dará solamente cuando el interesado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

Art. 171. No podrá ser suspendi
da la ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento, aun cuando por ellos y 
en su forma se infrinjan algunas de las 
disposiciones de esta ley ú otras espe
ciales, salvo lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 169.

En este caso se concede recurso de 
alzada á cualquiera, sea ó no residente 
en el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza 
este artículo procederán ante el Gober
nador, oida la Comisión provincial, 
debiendo ser interpuestos en el término 
de 50 dias, contados desde la notifica
ción administrativa, ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo.

Este recurso será entablado con ar
reglo á lo que dispone el art. 140.

Art. 172. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
■providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si ya 
no lo hubiese sido, según lo dispuesto 
en el art. 170, cuando á su juicio pro
ceda y convenga á fin de evitar un 
perjuicio graveé irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 50 dias despues 
de notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el 
cual sin haberlo verificado queda esta 
suspensión levantada de derecho y con
sentido el acuerdo.

Art. 175. Suspendido ó apelado al
gún acuerdo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 169, 170 y 171, remi

tirá el Alcalde los antecedentes al Go
bernador de la provincia en el término 
de ocho dias para los fines á que haya, 
lugar.

.Si la suspensión hubiese tenido efec
to mediante el caso de delincuencia, 
pasará los antecedentes dentro de! 
mismo plazo de ocho días al Juez ó 
Tribunal.

Art. 174. Cuando el acuerdo se 
refiera á asuntos que por esta ley, la 
Provincial ú otras especiales no eslén 
sometidos á las Corporaciones ó Auto
ridades locales, el Gobernador, oida 
la Comisión provincial, dejando sub
sistente la suspensión del acuerdo, re
mitirá el expediento al Gobierno para 
su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado 
en virtud de lo dispuesto en el art. 171, 
el Gobernador, oyendo la Comisión 
provincial, resolverá sobre.el fondo del 
mismo, confirmándole si á ello hubiese 
lugar, ó revocándole en la parte que 
excediese de las atribuciones del Ayun
tamiento.

La resolución en todo caso será fun
dada, con expresión de las disposicio
nes legales á ella referentes.

Art. 175. Los acuerdos así apro
bados por el Gobernador son ejecuti
vos, sin perjuicio de los recursos que 
procedan y de la responsabilidad á que 
por ellos hubiere lugar.

Art. 176. Cuando el Gobierno crea 
que la suspensión no procede, la le
vantará inmediatamente y. sin otro pro
cedimiento, revocando el acuerdo del 
Gobernador.

En otro caso pasará el expediente al 
Consejo de Estado, oido cuyo parecer 
resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su 
responsabilidad,cuando la urgencia del 
asunto no consintiere mayores dila
ciones.

La resolución será siempre motiva
da, y se publicará en la Gaceta y en 
el Boletín oficial de la provincia. Si el 
Gobierno disintiere del parecer del 
Consejo de Estado, se publicará el 
diclámen de este Cuerpo al mismo 
tiempo y en la misma forma que la re
solución del Gobierno.

Art. 177. Contra la resolución del 
Gobierno procede el recurso conten- 
cioso-adminislralivo en la forma que 
las leyes determinen.

Art. 178. Los Gobernadores, los 
Alcaldes y los Vocales de los Ayunta
mientos son personalmente responsa
bles de los daños y perjuicios indebi
damente originados por la ejecución ó 
suspensión de los acuerdos de las Cor
poraciones municipales.

Esta responsabilidad será siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal 
que en último grado haya resuello el 
expediente, y se hará efectiva por los 
Tribunales ordinarios en la forma que 
las leyes determinen.

CAPITULO II.
Dependencia y responsabilidad de los 

Concejales y de sus agentes.

Art. 179. Los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores, en todos los 

asuntos que la ley no les comete exclu
siva é independientemente, están bajo 
la Autoridad y dirección administra
tiva del Gobernador de la provincia.

El Ministro de la Gobernación es el 
Jefe superior de los Ayuntamientos, y 
el único autorizado para trasmitirles 
las disposiciones que deban ejecutar 
en cuanto no se refiera á las atribucio
nes exclusivas de estas Corporaciones.

Art. 180. Los Ayuntamientos y 
Concejales incurren en responsabilidad:

1. ” Por infracción manifiesta de ley 
en sus actos ó acuerdos, bien sea atri
buyéndose facultades que no les com
pelen, ó abusando de las propias.

2. ° Por desobediencia ó desacato á 
sus superiores jerárquicos.

5.” Por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los in
tereses ó servicios que están bajo su 
custodia.

Art. 181. La responsabilidad será 
exigible á los Concejales ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, se
gún la naturaleza déla acción ú omi
sión que la motive, y solo será exten
siva á los Vocales que hubiesen lomado 
parte en ella.

Art. 182. Cuando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Concejales de un Ayun
tamiento se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles administra
tivamente, incurrirán, según los casos, 
en las penas de amonestación, aperci
bimiento, multa ó suspensión.

Art. 185. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negli
gencia leves, no mediando reinciden
cia y siendo de fácil reparación el daño 
causado.

Procede el apercibimiento en los ca
sos de reincidencia en falla reprendida, 
y en ios de extralimitacion de poder y 
abuso de facultades y negligencia, cu
yas consecuencias no sean irreparables 
ó graves.

Procede la multa siempre que las 
leyes y disposiciones generales con ar
reglo á las mismas lo determinen, yen 
los casos de reincidencia en faltas cas
tigadas con apercibimiento, y de ex- 
tralimitacion, abuso de autoridad, ne
gligencia ó desobediencia graves, que 
no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Art. 184. El máximum de la cuo
ta de las mullas que los Gobernadores 
pueden imponer á los Alcaldes y Regi
dores por las faltas en que respectiva
mente incurriesen, y según lo prescrito 
en la presente ley, será proporcional 
al número de Concejales de cada pue
blo en la forma siguiente:
Número de
Concejales. Alcaldes. Regidores.

6á 9 17,50 pías. 7,50 pías.
10 á 16 57,50 20
17á24 125 50
25 á 52 175 75
55 á 40 250 100
41 á 50 575 125

Arl. 185. Para la imposición y 
exacción de multas se observarán pre
cisamente las reglas siguientes:

1.*  No se impondrá ninguna sin 
resolución por escrito y motivada.



2."  La providencia se comunicará 
por escrito al multado: del pago se le 
expedirá el competente recibo.

5.' Las multas y los apremios se 
cobrarán en papel del sello correspon
diente.

4. a Las mullas serán precisamente 
pagadas del peculio particular de los 
multados.

5. * Las multas serán extensivas á 
lodos los Concejales que, según esta 
ley, sean responsables por el acto ó 
acuerdo que las motive.

Art. 186. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo propor
cionado á la cuantía de la multa, y que 
no baje de 10 dias ni exceda de 20, 
pasado el cual procede el apremio con
tra los morosos. El apremio no será 
mayor de o por 100 diario del total de 
la multa, sin que exceda en ningún 
caso del duplo de la misma.

Art. 187. Contra la imposición gu
bernativa de la mulla puede el intere
sado reclamar por la vía administrati
va ó por la judicial.

La primera procede para ante el 
Gobierno, que la resolverá por si ó 
con audiencia del Consejo de Estado, 
y sin perjuicio en todo caso de la recla
mación contenciosa ante el Consejo de 
Estado.

La judicial procede ante la Audien
cia en primera instancia, prévia recla
mación gubernativa á la Autoridad que 
impuso la multa.

En caso de ser esta declarada im
procedente, serán impuestas las costas 
y daños causados por su exacción á la 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva 
de excusa la obediencia en los casos 
de infracción clara y terminante de 
una ley.

Art. 188. En ningún caso se expe
dirán comisionados de ejecución contra 
los Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el 
artículo anterior, y los multados deja
sen de satisfacer la multa no obstante 
el apremio, el Gobernador oficiará al 
Juez de primera instancia del partido, 
expresando la causa que ha motivado 
la imposición de la multa y la cuantía 
y liquidación de esta, y requiriendo su 
autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por 
los trámites déla vía de. apremio.

Art. 189. Los Gobernadores civi
les de las provincias podrán suspender 
á los Alcaldes y Tenientes por causa 
grave, dando cuenta al Gobierno en el 
término de ocho dias. El Ministro de 
Ja Gobernación, en el de 60, alzará la 
suspensión ó instruirá, oyendo al inte
resado, expediente de separación, que 
será resuelto en Consejo de Ministros.

Los Ayuntamientos pueden ser sus
pendidos por el Gobernador de la pro
vincia cuando cometiesen exlralimita- 
cion grave con carácter político, acom
pañada de cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

1. “ Haber dado publicidad al acto.
2. * Excitar á otros Ayuntamientos 

á cometerla.
3. a Producir alteración delórden 

público.

También tendrá efecto la suspen
sión cuando los Concejales incurriesen 
en desobediencia grave, insistiendo en 
ella despues de haber sido apercibidos 
y multados.

Art. 190. La suspensión guberna
tiva de los Regidores no excederá de i 
50 días.

Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa, volverán los suspensos de hecho 
y de derecho al ejercicio de sus fun
ciones.

Los que se hubiesen reemplazado 
serán considerados como culpables de 
usurpación de. atribuciones si ocho dias 
despues de espirado aquel plazOj y de 
requeridos para cesar por los Conce
jales propietarios, continuaran desem
peñando funciones municipales.

Art. 191. Si el Gobierno entiende 
que la suspensión de los Regidores no 
es procedente, revocará por si y dentro 
de 15 días el acuerdo del Gobernador: 
en caso contrario pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oído el cual, y 
en un plazo que no exceda de 40 días, 
dictará la resolución definitiva. Decla
rada improcedente la supension, serán 
los Regidores inmediatamente repues
tos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el 
Gobierno mandará pasar los antece
dentes al Juzgado ó Tribunal compe
tente.

Este, previas las actuaciones en 
derecho necesarias, decretará la des
titución, sin perjuicio de las demás 
penas á que hubiere lugar, cuando 
apareciese que los Regidores se han 
hecho culpables en alguna de las in
fracciones determinadas en el art. 189.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictá
menes del Consejo de Estado.

■ Una vez publicado el decreto man
dando pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia, los Regidores 
suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga 
sentencia absolutoria definitiva y eje
cutoriada.

Art. 192. Los Regidores no pueden 
ser destituidos sino en virtud de sen
tencia ejecutoriada del Juez ó Tribunal 
competente.

Lo será el que ejerza la jurisdicción 
ordinaria de primera instancia en el 
partido á que corresponda el distrito 
municipal de que aquellos formen 
parle.

Decretará el Juez la suspensión de 
los Concejales procesados cuando apa
reciesen motivos racionales para creer 
que han cometido delito que el Código 
penal castigue con suspensión de car
gos ó derechos políticos, y lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador de la 
provincia.

Art. 195. Las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por suspensión 
legal de sus Vocales serán cubiertas 
en la forma que dispone el art. 46.

Art. 194. Los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fueren

absueltos volverán á ocupar sus cargos 
si durante el procedimiento no les 
hubiese correspondido cesar mediante 
lo dispuesto en el art. 45, teniendo 
efecto respecto á ellos lo dispuesto en 
el art. 190.

Art. 195. Los Regidores destituidos 
estarán inhabilitados para ejercer este 
cargo durante seis años á lo menos.

Art. 196. Los Alcaldes de barrio 
1 están, relativamente á los Alcaldes y 
I Ayuntamientos, en la misma depen- 
I dencia jerárquica que los Alcaldes y 
* Tenientes respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las dis
posiciones del presente título en cuanto 
á la responsabilidad, salvas las modifi
caciones siguientes:

1. * El máximum de las mullas que 
se les impongan será el menor de las 
fijadas para los Concejales.

2. a Para la suspensión y separación 
basta la orden del Alcalde. La suspen
sión no excederá del plazo de dos se
siones ordinarias del Ayuntamiento.

5." La absolución no les da derecho, 
pero si los rehabilita para ser repuestos 
en su cargo.

Art. 197. Todos los agentes del 
Ayuntamiento por él nombrados y pa
gados están sujetos á su obediencia, 
y son responsables gubernativamente 
ante el mismo con sujeción á esta ley, 
y judicialmente ante los Tribunales 
por los delitos y fallas que cometieren.

Art. 198. Además de los recursos 
administrativos establecidos por la 
presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denun
ciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siem
pre que estos en el establecimiento,- 
distribución y recaudación de los arbi
trios ó impuestos se hayan hecho cul
pables de fraude ó de exacciones ¡lega
les, y muy especialmente en los casos 
siguientes:
1Si cualquiera de los Concejales 

y asociados, en el año que lo son, pa
gan una cuota menor por repartimiento, 
impuesto ó licencia, comparada con el 
año anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad 
total repartible, á menos de probar 
que han sufrido en su riqueza disminu
ción bastante á justificar aquella baja.

2.” Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
excediese de la cantidad presupuesta y 
6 por 100 de recargo, autorizado por 
la regla 8.*, art. 158 de esta ley.

5.° Cuando las cuotas determinadas 
por los arbitrios fuesen superiores á lo 
que la ley permite.

4."  Cuando establecieren y recau
daren cualquiera clase de impuestos no 
comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble 
cuota á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación 
del repartimiento en lo que exceda á la 
cantidad autorizada y devolución de las 

recaudadas, con multa igual al sobran
te, mancomunadamente impuesta á los 
Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio 
impuesto y devolución de las cantida
des recaudadas, con multa igual á su 
importe, exigida en la forma expresada 
en el caso anterior.

TÍTULO VI.

GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS

MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO,

Art. 199. El Alcalde es el repre
sentante del Gobierno, y en tal con
cepto desempeñará todas las atribucio
nes que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conforme aque
llas determinen, así en lo que se re
fiere á la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno, ó del Gobernador y Diputa
ción provincial, como en lo locante al 
órden público y á las demás funciones 
que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Gober
nador se negase á cumplir alguna de 
las obligaciones á que el presente ar
ticulo se refiere, ú omitiese hacerlo en 
el plazo bastante, el Gobernador puede 
cometer su ejecución al Juez municipal 
del pueblo ó cualquiera de sus suplen
tes ?

Esta delegación se limitará al tiem
po y á los casos absolutamente preci
sos, y no envuelve facultad alguna pa
ra intervenir en ninguuo de los actos 
del Ayuntamiento.

Art. 200. En todo lo relativo al 
Gobierno político del distrito municipal 
la autoridad, deberes y responsabilidad 
del Alcalde son independientes del 
Ayuntamiento respectivo.

Art. 201. Los Tenientes de Alcal
de, en sus secciones respectivas, obran 
siempre por delegación y bajo la di
rección del Alcalde, como represen
tantes del Gobierno en los mismos tér
minos que aquel lo es en el distrito 
municipal.

Art. 202. Los Alcaldes de barrio 
en los suyos respectivos ejercerán las 
funciones de Gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegasen los 
Tenientes de Alcalde, conformándose 
con las disposiciones del Alcalde y del 
Gobernador de la provincia.

Art. 205. Por las fallas que en el 
desempeño de sus funciones guberna
tivas en lo político cometieren los Al
caldes y Tenientes podrán ser amones
tados, apercibidos y multados los Al
caldes por el Gobernador de la pro
vincia, los Tenientes por el primero y 
el Gobernador igualmente, en los tér
minos que se previene en los artículos 
185, 184, 185, 186 y 187 de esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .* Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones anteriores relativas 
al régimen municipal.

2.a El Gobierno dictará, con ar-



reglo á esta ley, los reglamentas ne
cesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1." El Gobierno de S. M. procede
rá, tan pronto como sea posible,á la 

renovación total de los Ayuntamientos 
con sujeción á esta ley y á la electoral, 
dictando además las disposiciones y 
reglamentos que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y variar 
por esta sola vez los dias y plazos se
ñalados por la ley á las operaciones 

electorales, y modificar la división de 
Colegios para las elecciones de Ayun
tamientos en cuanto lo exija la apli
cación de lo dispuesto en el art. 42, 
referente al número de Concejales que 
puede votar cada elector.

2.a Se aplicará esta ley á la pro

vincia de Puerto-Rico, con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el ar
tículo 89 de la Constitución de la 
Monarquía.

Madrid 2 de Octubre de 1877.í=EI 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledd.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE OCTUBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar el dia 17, 18, 19 y 20 del presente mes.

Nombre 
del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 
de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.
Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.
Ptas. es.

Libro y folio 
1 de

la cuenta.

Miguel Cerda............. . Atapuerca... Tierras............ Clero.. 2069 Atapuerca. .................. 12 17 0ct. 15,15 5.-32
Saturnino Lafuenle... . . Vilvieslre de Muñó... . » )) 3243 Belbimbre..................... » » 46,80 »—53
Primitivo Eslebanez... . Burgos......... » » 4108 Valdorros..................... » » » 20 »-35
Justo Lerma............... . Cilleruelo de Bricia........ » » 5921 Cilleruelo...................... » » » 318,75 »-36
Benito Zurita............... Prádanos de Ojeda........ )) * 4459 Solovellanos................. » » » 606 »-37
Simón Aguilar............. . San Pedro del Monte.... » D 189 y 99 Avellanóse................... )) » » 151,25 »-38
Casimiro González .. .. Pampliega.. » )) 6159 Pampliega..................... 11 » * 783 6.°—926
Juan Santa Maria Burgos .. .., Patrim. 1554 Villarmero..................... 8 » 295,50 1/ 1870-22
Evaristo Alcalde.......... Belorado. ... )) Clero.. 592 Fresno Riotiron............. 15 18 )) 225 l.°—3
El mismo..................... . Idem........... » * 392 Idem............................. » » » 226.25 »—4
Miguel López............... . Idem.......... . Molino y huerto. » 1203 Belorado....................... 13 19 » 421,50 »—5
El mismo..................... . Idem........... Tierras ............ » 391 Fresno de Riotiron........ » M » 151,25 »—6
El mismo..................... Idem........... D * 591 Idem............................. » » » 187,50 »-7
Melchor del Campo....... Idem........... » » 393 Idem ..................... . . .. * » » 501.25 —8
El mismo..................... . Idem.......... . 1 393 Idem.... . . ..................... » » » 251,25 »—9
El mismo.................... . Idem.......... » » 393 Idem............................. » 8 * 206,25 »—10
Francisco Aparicio. ... . Paul........... » » 4564 Paul de Valdelucio........ 11 » » 181,25 6.°—927
Tomás Miñón............... . Nuez de Arriba............. » » 8429 Zumel........................... » » » 325,13 »-928
Francisco García....... Villagutierrez................ Pajares y casa.. » 6755 Villagutierrez................ » » » 131 »-955
Esteban Heredia.......... Caslrogeriz Tierras........... lust púb. 1976 Caslrogeriz... .............. 10 » » 175,50 1859-165
Matías Zurbano.......,. Madrid . .. . Casa molino..'.. Patrim. 11 Burgos ......................... 8 8 * 1650 1.-1870 351
Martin Turneóles... .. Quinlanapalla............... Tierras............ • 509 al 21 Quinlanapalla................ 6 » » 131,20 5.» 1873-39
Benito Villalain........... Mata Sobresierra........... x> Clero.. 3902 Bricia ......................... 12 20 105,63 5.°—59
El mismo..................... . Idem........ .  . » » 5901 Idem............................. » » )) 581,25 »—40
Jacinto Sagredo.......... . Briviesca.... e » 940 Briviesca....................... » » » 213,15 »—42
Ramón Perez............. . Melgosa de Villadiego... » J) 4295 Melgosa....................... » » )) 40 »—43
Enrique García........... . Idem .......... » * 4288 Idem............................. » » » 645 »—44
Cipriano López............ . Idem............ )) 4282 Idem............................. » » » 275 »-45
Justo Lerma............... . Cilleruelo de Bricia. .. » » 5922 Cilleruelo..................... » 0 » 143,75 »-46
Julián García............. . Villanoño.... » » 7878 Villanoño..................... » )) » 12,75 »—47
Simón Diez ................ . Cogollos.... )) • 158 Cogollos....................... )) )) )) 213,75 »--48
El mismo ................. . Idem............ » » 1586 Idem............................. » * p 362,50 »-49
Domingo del Val........ Briviesca . . . Molino y Casa.. D 6436 Caslil de Lences........... 10 J) Q 125 7.'—572
Francisco Tamayo. .. . . Salas de los Infantes... . Tierras............ Propios 1978 Arauzo de Salce............ 10 » )) 255 1867-90
Pedro de la Iglesia.... . Burgos......... Censo con rédito Beneli.' 1937 Burgos........................... 10 7,8 y 9 » 157,48 ' 1863-558
Pablo Castro............... . Bascuñana... Tierras ............ Insl. púb. 174 Bascuñana..................... 10 8 » 1062,75 1859—166
Roque Iglesias............ . Burgos....... . )) Patrim. 5 al 7 Burgos........................... 8 » i) 6025 1.•1870-23

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte días de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgos 11 de Octubre de 1877.=Sanlos Sorribas.

Anuncios oficiales.

Administración de la Casa provincial 
de Beneficencia de Burgos.

Desde el dia 19 del actual en ade
lante se satisfará á las amas de lactan
cia de los niños expósitos de esta 
provincia las mensualidades de Julio, 
Agosto y Setiembre del corriente año, 
debiendo para ello acompañar la cer
tificación de existencia de las criaturas 
que están á su cargo. Lo que se anun
cia en este Boletín oficial, á fin de que 
llegue á noticia de las interesadas.

Burgos 13 de Octubre de 1877.= 
Juan E. de Urrengoechea.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.
Nota de la recaudación verificada 

por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Pías. CS.

Abasto................................. 751,28
Matadero............................. 561,02
Ferro-carril......................... 133,99
Santander........................... 50*50
Madrid................................ 243,83
Francia............................... 66,55
San Pedro........................... 69,32
Central................................... »
Oficina de Administración.. »

Total... 1876,49
Burgos 5 de Octubre de 1877.= 

Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Pias. CS.

Abasto................................  £781,10
Matadero............................... 612,91
Ferro-carril....................... 254,02
Santander........................... 252,63
Madrid................................ 471,39
Francia............................... 282,48
San Pedro........................... g 263,25
Central.................................... »
Oficina de Administración... »

Total... 2898,05
Burgos 6 de Octubre de 1877.= 

Ramón Somoza.

Anuncios particulares.
A riso á los que padecen de la vista.
I). Emilio y D. Juan Alvarado, 

Médicos Oculistas, ofrecen á su nume
rosa clientela su nuevo gabinete clínico 
de enfermedades de los ojos, Val ladolid 
calle de Santiago, núm. 21, principal.

6-10

Nuevo Almacén de madera.
En la carpintería de Bernabé Saiz, 

calle de la Calera, núm. 51, hay un 
buen surtido de maderas para cons
trucciones en los pueblos y para taller, 
y se venden á precios muy arreglados, 
como también algunas puertas y venta
nas que han estado ya en obras.
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